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N OFICIAL 
DE 

D E L A 

vmcia ona. 
L e y de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Art ículo i . ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 per 100 de 
]a cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
Tincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
delegación de Hacienda de la provincia y en las A d -
ninistraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 24 D E A G O S T O 
D E 1895. 

COMISM PEEIPÁL1 ?MTAS 
D E 

Bienes NacionaleB 
D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
«ta provincia^ en virtud de las leyes de 1.* de 
Mayo de 1855, n de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 24 de Agosto de 1895 d las do
ce en punto de la mañana , en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

H s . * # # * ^ 

JaFtMo de ^Imazán 
MONTUENGA. 

Bienes del Estado. — Urbana,—Menor cuantiu* 

Tercera subasta. 

Número 2 e s p e c i a l . — ü u a casa sita en el pueblo de 
Montueng-aen la calle Real, s eña lada con el n ú m . 8, 
procedente de adjudicaciones á la Hacienda; consta 
sólo de planta baja, sus conslrucciones se encuentra 
algo deterioradas, siendo estas de tabiques de adobe 
y tapial: l indá al Norte con la calle Real , Sur y este 
con propiedad de Ladislao R o d r i g u í z y Oeste con la 
calle del Tejar. 

Ocupa una extens ión superficial de 63 metros y 86 
cent ímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa por los péritos D . Tiburcio 
Ortega, agrimensor y D. Hermenegildo Rodr íguez 
práctico en renta en 7 pesetas, capitalizada en 144 
pesetas y en venta en 140 pesetas, y no habiendo te
nido postor en las subastas Terificadas en los días 24 
de Enero y 5 de Junio del año actual, se anuncia á 
tercera subasta con la deducc ión del 30 por 100 me
nos del tipo de IB primera ó sea por la cantidad de 
100 pts. y 80 cents. 
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Bienes del Estado.— U r b a n a . — M e m r cuant ía . 

Tercera subasta. 

N u m . 3 especial del inventar io ,—Un m j a r sito ra 
-el pueblo de Montuñcg-a donde dicen calle del Casti
l l o , shi i iúm. procedente de adjudicaciones á la Ha
cienda; se KM ¡la en estado de ru ina , consta solamen
te de p'aota baja: l inda al "Norte con pajar de Eust-y 
1)10 Gordo. Sur y Este con dicha calle y Oeste con ce
brada del M a r q u é s de V a d i l l o . 

Ocupe una ex t ens ión superficial de 44 metros y 50 
c e n t í m e t r o s cuadrados. 

P ŝta tasado este pajar por los p é r i t o s I ) . Ti;bnrcio í 
» O r t ^ » . agrimensor y ü . H e n n e n é g i M e r . R o d r í g u e z j 
p r á c t i c o en renta en 2 pesetas, capitalizado eo 36 pe- j 
..setas y en venta en 50 pesetas y no habiendo tenido | 
•postor en las subastas "verificadas en los d ía s 24 do \ 
Enero y 20 de J u n i ó ú l t imos se anuncia á tercera su- | 

Abasta con la d e d u c c i ó n del 30 por ciento menos dei 
»tipo dx) la pr imera ó sea por la cantidad de 35 pts. 

BLOCONA. 
Bienes del Clero. — Urbcna.—Menor cuant ía . 

Tercera subasta. 

N ú m . 5 especial del iuventar io .—Una heredad 
compues ta de dos pedazos de t i e r ra , sitos er. juris-
•dicióu de Biocoua, procedentes del Seminario de Si 
^ ü e n z a , í q u e miden en j u n t o 22 á r e a s y 41 c e n t i á r e a s , 
-equivalentes á 4 celemines y 8 estadales de mateo 
N8Clon«4 y cuyo tenor-es el s iguiente: 

1, Una t ierra donde dicen NaVafria, de segunda 
^calidad, de cabida 11 á r e a s y 20 c e n t i á r e a s ; l inda a l 
l í o x t e con la acequia, Sur cou propiedad de Frutos 
Mont9ii, Este con otra de Gabr i e l V ig i l y Geste con 
ot ra de D . Lamberto M a r t í n e z . 

2. Otra en idem. de í d e m , de 11 á r e a s y 21 cen
t i á r e a s de cabida; l inda al Norte con t ie r ra de Frutos 
M o n t ó n , Sur con otra de Gabriel V i g i l , Este con otra 
de (fiófib Gabriel y Geste con otra de B . Lamberto 
Mar t í nez . 

Está tasada esta finca por los peritos don T iburc io 
-Ortega agrimensor y don Eugenio Vig i l p r á c t i c o en 
renta en m í a peseta 60 c é n t i m o s , capitalizada en 36 
pesetas y en venta en 41 pesetas; y no h a b i é n d o s e 
presentado l ic i tador en las subastas celebradas en 
los d í a s 24 de Enero y 5 de Junio ú l t imos , se anun
cia á tercera subasta con la deducción del 30 por 100 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
ú t 28 pesetas y 70 cént imos . 

SAGIDES. 
Bienes del E s t a d o ' . - R ú s t i c a . — M e n o r cuantía . 

í Tercera subasta: 
Número 7 especial del inventario.—Una heredad 

compuesta de 13 pedazos de tierra, sita en jurisdi-

ción d i Sagides, procedente de Adjudicación es á la 
Haciffltda, que miden en jun to una h e c t á r e a , 60 
á r e a s y 45 c e n t i á r e a s . equivalentes á 2 fanegas, ^ 
celemines y 3 cuart i l los de marco Nacional y cuyo 
tenor es como siguen 

1. Una t ierra donde dicen la G a y u b o a » , de ter
cera calidad, de «sabida 12 á r e a s y 10 c e n t i á r e a s : l i n 
da al Norte y Este con liegos, Sur con t ierra de i)o -
mingo Ramos y Oeste la senda. 

2. Otra en la h u m b r í a de oarra-Chaorna ki V i l la 
de tercera calidad, de 7 áre*s y 50 c e n t i á r e a s de ca
bida: i inda ul Norte con una semb, Sur Cf-n liego, 
Este con.propiedad de Feliciano Huerta y Oeste cou 
otra de los herederos de Felipe Alonso. 

3. Otra en los Val lcjuelos , de tercera calidad de 
15 ú reas de t á b i d a : l inda a! Norte, Este y Oeste cou 
liegos y Sur con t ier ra de Feliciano Huerta. 

4. Otra en la Solanilla d<-I prado ( lelos hoyos, 
de tercera calidad; (hi 7 á r e a s y 49 c e n t i á r e a s de ca
bida: l inda al Norte, Este y Oste con l iego y Sur cou 
propiedad de Feliciano Huer ta . 

5. Otra en los Oantarrales de Ma t í a s de t e r c e r á 
cal idad, de 15 á r e a s de cabida: l inda al Norte y Sur 
con liegos, Kste con t ier ra de Lu i s Monge y Oe¿te 
con otra de Juan Mor ge. . 

6. Oi.ra en el Calzador de t e r c e r » calidad de 9 
á r e a s y 40 c e n t i á r e a s de cabula: l íui iá «l Norte cou 
t ier ra de Ramos, Sur con l iego, Este con otra de Lo* 
re'.izo Aleó le» , v Oe^tc con otra de Juan Huerta . 

7. tO^ra en el Vüli'íjo 'de las Majadillas de terce
ra cal idad, de cabida 2 á r e a s , l inda al Norte y Sin' 
con liegos, Este con propiedad de B a m ó n Alonso y 
Oeste cou otra de M a r í a Huer ta . 

8. Of.ra en el Cerro de tercera calidad de 11 
á r e a s y 90 c e n t i á r e a s de cabida: l inda al Norte , Sur 
y Este con liegos y a l Oeste con propiedad de F e l i 
ciano Huer ta . 

9. Oi rá en la sencilla de tercera calidad de cabi
da 13 áreas y 10 centiáreas: linda al Norte Sur y 
Oeste con liegos y Este con propiedad de Manuel 
Huerta. 

10. Otra en la Cerrada del agua, de tercera' ca> 
| lidad de 2 áreas y 80 cent iáreas de cabida: linda a\ 

Norte con tierra de Juan Gandul, Sur y Este con el 
río y ai Oeste con tierra ds Juan Huerta. 

11. Otra en el sitio de la Colorada, de tercera 

!
-calidad de cabida 37 áreao y 30 centiáreas: linda al 
Norte, Sur y Este con liegos y Oeste con propiedad 
de Juan Huerta. 

12. Otra en la Loma de la Magalita de tercera 
calidad de 22 áreas j 3S centiáreas de cabida: linda 
a l Norte, Este y O^ste con liegos, y al Sur con pro
piedad de los herederes de Mariano Lozano. 

13. Otra en la Cabeza del Tejo de tercera cal i 
dad de 7 áreas y 50 cent iáreas de cabida: linda al 
Norte con tierra de Juan del Río, Sur y Oeste coa 
liegos y Este con propiedad de L i i s Alonso. 

. ISstá tasada esta finca por los peritos D, Tiburcio 
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Ortega agrimensor y D . Cecilio Mong-e p r ác t i co en 
renta en 1 peseta 40 c é n t i m o s , capitalizada en 23 pe
setas 53 c é n t i m o s y en venta en 3^ pesetas 75 c é ü t i -
mos, y no h a b i é n d o s e presentado l ici tador alguno en 
las subastas verificadas en los d ías 24 de Enero y 5 
de Junio ú l t i m o s , se a ñ u n c í a á tercera subasta con 
la deducc ión del 30 por 1G0 menos del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 27 pesetas 13 c é n t s . 

SERON. 
Bier.cs de Estado. —Urbana .=*=Menor c ü a n t í a . 

Tercera subasta* 

N ú m e r o 074 del Inventar io .—Una casa sita en el 
pueblo de Serón en la calle de la Botica, s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o 4, procedente de las Animas, su cons
t r u c c i ó n es de marnposteria ordinar ia , e n c o n t r á n d o 
se en regular estado de c o n s e r v a c i ó n ; consta de 
p lanta baja y d e s v á n , correspondiendo el d e s v á n á 
Vic tor iano Veintemil la ; l inda al Norte y Este con la 
calle de la Botica, Sur con a r r e ñ a l de los herederos 
de Baltasar H e r n á n d e z y al Oeste con m e d i a n e r í a 
de Victor iano Veintemil la . 

Oeupa la planta baja una ex t ens ión superficial de 
46 metros cuadra-ios.1 

E s t á tasada esta casa por los peritos don Tiburc io 
O r t i g a agrimensor y don Angel H e r n á n d e z p rác t i co 
en renta en 13 pesetas, capitalizada en 234 pesetas y 
en venta en 270 peseta*; y no habiendo tenido postor 
en las subastas verificadas en los d ías 24 de Enero y 
5 de Jumo ú l t i m o s , se anuncia á tercera subasta con 
la d e d u c c i ó n del 30 por }00 menos del t ipo de la 
p r imera ó sea por la cantidad de 189 pesetas. 

Soria 2 de Agosto de 1895. 
E l Comisionado pr incipaly 

FEDERICO G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 
1. a No se admitirá postura que no cu

bra el tipo de la subasta. 
2. a No podrán hacer posturas los que 

sean deudores á la Hacienda,, como segun-
ios contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desannotización, sea 
la que quiera su procedencia y la cuantía de 
su precio, se enajenarán en adelante á pa
gar en metálico y en cinco plazos iguales, 
á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á 

los quince dias de haberse notificado la ad
judicación, y los restantes.con el intérvalo 
de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que 
salgan á primera subasta por un tipo que 
no exceda de 260 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado, dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse notiÉU 
cado la orden de adjudicación, 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan grabadas con más carga que la 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se indemnizará al comprador en log 
términos en que la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del re
matante. 

6. a Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, tendrán que afianzar lo que 
corresponda, advirtiéndoge que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1867, se ex
ceptúan de la fianza los olivos y demás ár
boles frutales, pero comprometiéndose lo» 
compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no 
tengan pagados todos los plazos. 

7. a El-arrendamiento tle fincas urbanas 
caduca á los cuarenta dias después de la 
toma de posesión del comprador, según la 
ley de 30 de Abril de 1856 y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de po
sesión de los compradores, según la misma 
Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artí
culo 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desamortizadoias de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 céntimos de peseta por 100 del 
vajor en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualqmer su-
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basta do fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es indispensable, 
consignar ante el 3 uez que las presida» ó 
acreditar que se lia depositado previamen
te en la Dependencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la De
positar! a-Pagaduría de la Delegación, en 
las Administraciones subalternas de los par
tidos y en los partidos donde no existan Ad
ministradores Subalternos en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más in
mediatas, ó en la Capital. (Real orden de 12 
de Ao-osto de 1890.) 

11. Inmediatamente que termine el 
remate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ó sus certiñcaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que-
•dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 
• 12.a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa j usta en el 
termino improrrogable de quince dias des
de el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre 
exceso ó íalta de cabida, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anun
cio, será nula la ven^a, quedando el contra
to firme y subsistente y sin derecho á in
demnización el Estado ni comprador si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 1863.) 

14. a M Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones civi
les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° yo.0 del Real decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi

tándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se admitirá de
manda alguna en los Tribunales. 

tesponÜidades 
o QÜO mm los rematasles 

POR FALTA DE PAGO DlíL PRIMER PLAZO. 

I>ey tíe 9 tic K n c r o de I S T V . 

A r t . 2.'' Si el pauo del primer plazo no se 
completa con el importe del depósi to dentro del ter
mino de quince días , se subastara de nuevo Ja finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la santidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un luJo a la voluntad del comprador, 

J S u s t r ú c e l o s de £ 0 de M a r z o de 1877. 

A r r . IO. (Pár ra fo 2.°)—Si doniro de los quince 
dias siguientes ai de habtrse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gi.stos de la venta, el depósi to ing resa rá def in i t i 
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 2 de Agosto de 

E l Comisionado principal de Ventas, 

PiUDEEICÓ G U T I E R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Ventas de Bienes Nacionales 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N . 
U n mes. , 
3 meses. 

12 » 

Precios de venta. 
U n n ú m e r o corriente. 

» atrasado. 

3 pesetas. 
8 a 

15 » 

1 peseta, 
a » 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Pla^a M a y p r , número 11, piso 3*. 

SORIA: 1895 
T i r . os P . RIOM, PLAZA DB SAN ESTEBAN 3, BAJO. 


